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LAConstitución Política Mexicana de Querétaro de 1917fue, para su
época instrumento original y renovador. Durante los años poste-
riores, en su aplicación a un pueblo que surgía de los avatares de una

gran revolución social, política y económica ha constituido el esquema
básico para ordenar una vida institucional, pacífica y de progreso para los
mexicanos, por ello, a fin de mantener un estado de derecho en donde las
leyes prevalezcan sobre los hombres, han tenido diferentes tonalidades pero
siempre respetando la estructura original de Querétaro, la necesidad de
adicionar y reformar nuestra Carta Fundamental adecuándola a las exigen-
cias del momento.

El mexicano ha sido siempre decidido defensor de su propia libertad, y
por ello he venido a proponer en este encuentro, que se analice nuevamente
la fracción IX del artículo 20 de nuestra Constitución Mexicana, apartado
que establece: "En todo proceso del orden penal, tendrá el inculpado entre
otras las siguientes garantías: Desde el inicio de su proceso será informado
de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho
a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza.
Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido
para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. También tendrá
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste
tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera".

Ahora bien, nuestros legisladores han dejado en el olvido por varios
años al Derecho Penal, restando de esa manera la imponancia que en
realidad requiere, al dar oportunidad a cualquier persona para defender a
los procesados sin exigir cuando menos sean pasantes en la carrera de

• Juez Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de Mordia, Michoacán.
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licenciado en Derecho, restando de esa manera la importancia que en
realidad se requiere; asi las cosas podemos darnos cuenta en algunos casos
en concreto de la vida diaria, cómo opera en múltiples procesos las deficien-
cias en que incurre la defensa, ya sea por ignorancia o falta de valores
humanos, llegando hasta al grado de disputarse en ocasiones los asuntos
que se ventilan en los tribunales a base, como se dice en el léxico común de
chicanerias Ycorruptelas, aprovechan la angustia en que se encuentran los
familiares de los que han infringido la ley,que al fin y al cabo, ell.osson ~an
solo víctimas de las conductas antijurídicas realizadas por el sUJetoactivo
del delito, pero el hecho de haber realizado dichos actos no q~ier~ decir ~~e
se le deje en estado de indefensión, porque pudo haber delmqUldo qUlzas
en algunos casoS porque la misma sociedad o medio los orilló, p~r la
angustiosa situación que se encuentra la mayoría de la clase desproteglda a
causa de la crisis económica que prevalece en nuestro país, pero el hecho de
que viole por cualquier causa las leyes, como ser humano que es tiene y debe
tener el derecho de una buena defensa, porque de no ser asi los estaríamos
empujando a un abismo sin fondo, al negarles la O~flUnidad de rege~erarse
e integrarse de nuevo al medio en que viven; motivo po~ el c:uales Impor-
tante que aparte de que como se estipula en la ConsutuClón de que el
acusado puede escoger a la persona de su confianza para que lo defi~nda, sea
además un profesional en la materia, esto es, que sea una persona tltulada y
como tal sea conocedor del Derecho.

Por tanto, es tan sólo un alerta a nuestros legisladores para que se le dé
al Derecho Penal la importancia que requiere, como es el caso del Derecho
Civil y Derecho Mercantil, pues en algunas ocasiones d,:pués de haberse
llevado a cabo alguno de estos procedimientos, de los mIsmos se denvan
conductas que constituyen un delito, razón por la que el Derecho Penal
debe considerarse también tecnicista, máxime que salvaguarda o tutela el
derecho inalienable del acusado como es "la libertad" pues, "El abogado
penalista es al crimen lo que el médico es a la enfermedad". ¿Que ocurre
cuando un acusado es inocente Ydeficientemente defendido?, pasa qu~ a
consecuencia de ello y,al compurgar una pena de un hecho que no co~etló,
salen de los reclusorios resentidos y lejos de regenerarse se dedIcan a
delinquir; y todo porque en la mayoría de las ocasiones se le ha defendIdo
con deficiencias; por eso es imponante que se les exija a los postulantes ser
licenciados en Derecho, obligándolos incluso a exhibir su cédula profe-
sional al momento de apersonarse en los procesos, obligando de esa forma
a acabar con una cadena interminable con las personas que se dedican a
explotar a las gentes que se encuentran en desgracia, pudiendo llegar a
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imponerles un correctivo disciplinario, para que no vuelvan a incurrir en
una mala defensa y de esa manera concientizarlos del trabajo tan impor-
tante que desempeñan.

Conclusiones:

Unico. Que se estipule en el Código Procesal Penal como requisito al
litigante que sea licenciado en Derecho al momento de apersonarse en
cualquier proceso, para evitar que el acusado tenga una mala defensa; y en
caso de que así ocurra, se le imponga un correctivo disciplinario.

182


	00000001
	00000002

